RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003011, Ent. N° 7355/12)

“VISTO: la nota remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionada con el monto anual del subsidio al Transporte colectivo de Pasajeros para el año 2013;

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 12.12.2007 este Tribunal acordó observar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo, a efectos de subsidiar el transporte colectivo de pasajeros urbano y suburbano a fin de viabilizar la reducción del precio del boleto, en virtud de que el mismo fue suscrito el 18.10.2007, generando obligaciones para las partes desde esa fecha, por lo que había tenido principio de ejecución a la fecha de remisión de los antecedentes a la intervención preventiva de este Tribunal, así como la transferencia efectuada por el Ministerio de Economía y Finanzas a la Corporación Nacional para el Desarrollo, por el mismo fundamento;

2) que desde el año 2008 este Tribunal ha observado  los refuerzos de rubros dispuestos por el Ministerio de Economía y Finanzas, en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría- MEF”, en la financiación 1.1 “Rentas Generales”, Objeto del gasto 529/014 “Subsidio Transporte Colectivo de Pasajeros - MEF” y las transferencias efectuadas por dicha Secretaría a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, por considerar que  la partida asignada al Poder Ejecutivo por la Ley Nº 18.180 destinada a subsidiar el precio del boleto urbano y suburbano, lo fue por única vez, no previéndose en la norma su ampliación ni en otra posterior que asigne una nueva partida, por lo que el 

pretendido refuerzo de rubros carece de norma habilitante;  
3) que asimismo este Tribunal observó en reiteradas oportunidades la utilización transitoria de fondos, por carecer de norma legal habilitante y por no haberse acreditado el cumplimiento de los extremos requeridos por el Artículo 74 del TOCAF para proceder a la utilización transitoria de fondos para efectuar la transferencia a la Corporación; 

4) que en su oportunidad, el Ministerio de Economía y Finanzas remitió afectación Nº 000165, del Inciso 24, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría- MEF”, en la financiación 1.1 “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 529/014 “Subsidio Transporte Colectivo de Pasajeros – MEF”, por la suma  de $ 135.700.000.- a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, a efectos de reforzar la financiación del subsidio del boleto en los términos que se viene realizando. En sesión de fecha 16 de marzo de 2011, este Tribunal consideró que la suma de $ 35.700.000, derivaba de un refuerzo de rubros que había sido y reiterado por el Poder Ejecutivo y por lo tanto cometió al Contador Delegado únicamente la intervención del gasto de $ 100.000.000, en virtud de que la Ley de Presupuesto Nº 18.719 asignó al Inciso 24, Objeto del gasto 529/14 “Subsidio Transporte Colectivo de Pasajeros – MEF”, una partida de $ 100.000.000 para el Ejercicio 2011; 

5) que posteriormente, se remitió Proyecto de Ampliación del Convenio de Administración de Fondos entre el MEF, MTOP y la Corporación Nacional para el Desarrollo, por un monto de $ 400.000.000, para el período agosto 2011 – diciembre 2013. El Tribunal de Cuentas, con fecha 10 de agosto de 2011, acordó observar la mencionada ampliación, en el entendido de que excedía las previsiones presupuestales para el período, en virtud de que la ley 18.719, asignó en su Anexo, al “Subsidio Transporte Colectivo de Pasajeros – MEF”, una partida de $ 100.000.000 por año, para los Ejercicios 2011, 2012, 2013 y 2014, no existiendo por tanto habilitación legal para disponer una ampliación de los montos asignados por la norma;  
6) que con fecha 23.1.2012, el Ministerio de Economía y Finanzas remitió Afectación Nº 000062, por $ 100.000.000 con Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 24, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría – MEF”, Objeto del Gasto 529/014 “Subsidio Transporte Colectivo de Pasajeros – MEF”, a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, para el Ejercicio 2012, correspondiente al monto anual de subsidio dispuesto por la ley Nº 18. 719, los que fueron cometidos al Contador Delegado para su intervención  en sesión de 15 de febrero de 2012; 

7) que en la oportunidad, por Nota de fecha 11 de diciembre de 2012, el Ministerio de Economía y Finanzas remite para su intervención el subsidio dispuesto por la Ley Nº 18.719, por un monto anual de $ 100.000.000, que se atenderá con Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Inciso 24, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría – MEF”, Objeto del Gasto 529/014 “Subsidio Transporte Colectivo de Pasajeros – MEF”, a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, para el Ejercicio 2013, expresando que la afectación podrá emitirse una vez que la Contaduría General de la Nación abra los créditos del año 2013;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 18.180 de 05.10.2007 autorizó al Poder Ejecutivo a subsidiar el transporte colectivo de pasajeros urbano y suburbano con el objetivo de reducir el precio de los boletos respectivos, asignando a tales efectos, en el Inciso 24 “Créditos Diversos” una partida por única vez de $ 430:000.000 en la financiación 1.1 “Rentas Generales”;

2) que el Decreto 385/007 de 15.10.2007, reglamentario de la norma mencionada, encomendó a la Corporación Nacional para el Desarrollo la administración del fideicomiso creado a esos efectos, cuyo capital se constituyó con la transferencia de la partida asignada por la ley, de forma de viabilizar una reducción en el precio del boleto urbano y suburbano;                          

3) que  con  posterioridad  la  Ley  de Presupuesto  Nº  18.719  de  fecha  27/12/11  asignó  al  Inciso  24,  objeto  del gasto 529/014 “Subsidio Transporte Colectivo de Pasajeros – MEF”, una partida de $ 100.000.000 anuales, para los Ejercicios 2011, 2012, 2013 y 2014;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $100.000.000 a favor de la Corporación Nacional para el subsidio del Transporte Colectivo de Pasajeros – Ejercicio 2013, una vez abiertos los créditos del ejercicio correspondiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada”.
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